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En 1976, el movimiento unitario, pluralista y partici-
pativo que había puesto en marcha el profesorado
ante la carencia de un instrumento organizativo que
lo vertebrara en la perspectiva de la democracia
inminente, se transformó en la Unión Confederal de
Sindicatos de Trabajadores de la Enseñanza (UCSTE). 

El rechazo más radical a la dictadura y a su modelo
de escuela constituyó una de las
señas de identidad sobre los que
se forjó la ideología de las perso-
nas fundadoras de los STEs y
cuajó en la elaboración, tras múl-
tiples y largos debates, de “Una
alternativa a la enseñanza”, que
se aprobó en el I Congreso de la
UCSTE, celebrado en enero de
1979 y que con el paso de los
años ha demostrado su vigencia
como marco desde el cual afronta-
mos el compromiso con la Escuela
Pública.

La UCSTE, contrariamente  a lo que
pasó en otras organizaciones, no fue
una creación artificial, sino la conse-
cuencia directa de la confluencia de
las coordinadoras de delegados y dele-
gadas y representantes de centro en los
primeros años de la transición política y
todo esto, a partir de la radical sobera-
nía de los miembros. 

En 1990 pasamos a denominarnos
Confederación de STEs, y en 2003 como
consecuencia del proceso de incorpora-
ción de nuevos colectivos de los servicios
públicos y de otros sectores, añadimos el
referente INTERSINDICAL, como símbolo del
compromiso por extender y recuperar aque-
llas características que han de constituir la
base irrenunciable de cualquier forma de
hacer sindicalismo: la participación y el respe-
to a la voluntad de los trabajadores y trabaja-
doras, expresada democráticamente, en defen-

sa de una sociedad cada vez más justa y solidaria. 
Somos, por tanto, una organización sindical joven con
casi 30 años de experiencia.

STEs-i adopta desde sus orígenes una concepción de
la democracia sustentada sobre el ejercicio constante
de "una persona, un voto". Nuestra estructura arraiga
en el territorio, desde las unidades menores, el centro
de trabajo, la localidad y la comarca, a las superiores,
las nacionalidades, regiones y ciudades autónomas del
estado español, como marco donde se cruzan todas

las relaciones humanas: culturales, sociales, econó-
micas, políticas, laborales... A partir de la radical
soberanía de cada sindicato territorial, decidimos

libremente configurar una única organización
de carácter confederal. 

La Confederación de STEs-i es
miembro fundador de la
Internacional de la Educación (IE),
y forma parte del Comité Sindical
Europeo de Educación (CSEE) que
agrupa a distintas organizaciones

sindicales del ámbito educativo europeo.

Nuestra organización sindical es de clase, nos consi-
deramos trabajadores y trabajadoras, y autónomos
respecto a cualquier ente público o privado. No nos
agrada ni la dependencia política ni la económica.
Nuestra organización sindical es la que la afiliación
es capaz de hacer. 

Practicamos un sindicalismo que abarca, además de
los ámbitos laborales, el mundo de la cultura, de la
solidaridad, de la ecología, de la paz y de la emanci-
pación de todas las personas y colectivos que sufren
cualquier tipo de opresión como condición indispen-
sable para conseguir una sociedad más justa y un
mundo más saludable.

Hoy, los STEs somos iguales en muchas cosas y dis-
tintos en otras, pero todos seguimos teniendo en
común la defensa y mejora de la enseñanza pública y
de los servicios públicos así como la del conjunto de
trabajadoras y trabajadores.

30 años de sindicalismo autónomo
y asambleario en la enseñanza

Confederación de STEs-INTERSINDICAL
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Ante la celebración del Foro Social
Ibérico por la Educación - FSIPE

Desde 2001, hace 5 años, los foros
sociales se han multiplicado en
regionales, nacionales, continenta-
les y temáticos. Los foros sociales
mundiales han continuado y las
personas que los organizan cada
año han aprendido de la edición
anterior. El avance no es sólo en
número de participantes, también
es cualitativo. Las organizaciones
progresistas y los movimientos
sociales presentan una demanda
creciente de espacios de articula-
ción, análisis, difusión de ideas y
propuestas, y de elaboración de
planes de acción contra el neolibe-
ralismo.
Parece que la dialéctica aún funcio-
na. Y para cada acción habrá siem-
pre una reacción. La correlación de
fuerzas comienza a cambiar, aun-
que el imperio mantenga su con-
trol. Fruto de los foros sociales, sus
agendas y articulaciones, fueron
las manifestaciones masivas contra
la guerra, el fortalecimiento de la
Campaña contra el ALCA en las
Américas que logró que no se
implantara en la fecha prevista, la
visibilidad de los Dalits, cambios
estructurales que están inspirados
en un fuerte sentimiento antiimpe-
rialista, motivando a las personas
para resistir y luchar.
Córdoba, a través del 1º Foro Social
Ibérico por la Educación (FSIPE),
pretende ser el lugar donde nos
reuniremos todas y todos los que
queremos cambios. Por que cree-
mos que para otro mundo posible,
otra educación es necesaria. Y ahí
todas y todos podrán opinar.
Deseamos que la pluralidad de
ideas, más allá que una feria, se
lleve a cabo en torno de los verda-
deros problemas de la educación,
teniendo como referente primordial
el ser humano. Y que el encuentro

entre la comunidad del FSIPE y la
de Córdoba, una ciudad que históri-
camente es un ejemplo de toleran-
cia y convivencia, cruce de sabidu-
rías y culturas, sea el espacio para
formular propuestas y sumar fuer-
zas para continuar luchando por
una educación pública, laica y
democrática.
Desde las organizaciones que
hacemos parte de este proceso
constitutivo queremos dar la opor-
tunidad para que los más diferen-
tes grupos sociales de los pueblos
y naciones del Estado Español y
Portugal, aprovechen este período
para realizar reuniones de articula-
ción de luchas, tejer redes, planifi-
car acciones, forjar nuevos encuen-
tros. Pero, principalmente, que
ellos sean momentos de moviliza-
ción ya que, por primera vez, estos
dos Estados están construyendo,
desde la base, un proyecto juntos.
Esta es la fuerza que el FSIPE pre-
tende ser al derrumbar esta fronte-
ra, de ahí viene su relevancia y su
energía.
El recorrido hasta la realización del
Foro exigió aprendizaje, persisten-
cia, trabajo. Pero, para quienes
queremos cambiar las cosas, el

camino es intentando, insistiendo,
resistiendo. Porque desde el inicio,
fue concebido como un espacio
plural, en donde ninguna organiza-
ción o movimiento social se sobre-
pondría a las plataformas, pro-
puestas y estrategias de lucha de
los grupos que lo construyen.
Además, los ritmos y formas de
actuar es diferente en cada una de
las organizaciones y movimientos
sociales, sumándose las diversas
culturas existentes en cada Estado
y en los diferentes Estados. 
Sin embargo, es cierto que hasta
hoy los foros sociales son básica-
mente eventos, cerrados en el
tiempo y en el espacio. Y pocas son
las entidades que disponen de
recursos que les permitan seguir el
ritmo de la organización, y aún son
menos aquellas  que consiguen
seguir este ritmo y el de los otros
foros. Avanzar para que el FSIPE
supere este dilema y se vuelva en
proceso permanente es el gran
desafío que tenemos. Hay que
encontrar medios y estrategias
para reforzarlo y construirlo desde
su interior. Desde esta perspectiva,
el antes y el después del foro no
pueden ser sólo la tarea de los/las
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organizadores/as, de los/las mili-
tantes y de algunas personas con
inquietudes. Cada participante del
FSIPE debe tener la posibilidad de
contribuir a la construcción de esta
dinámica, en un proceso abierto e
inclusivo, que favorezca la diversi-
dad de los puntos de vista sin
imponer el consenso. Nuestro pri-
mer paso en esta dirección, aunque
muy tímido, es la construcción
colectiva de la Carta de Córdoba,
donde cualquier persona de cual-
quier rincón de la península ibérica
o las islas, venga o no al Foro,
puede contribuir.
Para fortalecer el FSIPE como pro-
ceso más allá del evento, tal y
como propone nuestra organización
STEs-i, para que salga del tempo-
ral y se inscriba en lo permanente,
deben ofrecerse instrumentos sen-
cillos, pero explícitos, que garanti-
cen que no se transformará en una
organización más o en una estruc-
tura jerárquica. Este es, precisa-
mente el riesgo que plantea una
concepción del foro en términos de
movimiento. Por otro lado, los
Foros también tienen sus exigen-
cias propias vinculadas a la urgen-
cia. Este es el caso de las nuevas
medidas legislativas adoptadas en
Portugal o el debate de la LOE. 

El FSIPE, y los foros sociales en
general, no pueden  organizarse de
forma completamente planificada
ni reflexionada como un congreso.
La intuición, la espontaneidad, son
elementos esenciales que permiten
la novedad. El carácter errático del
proceso de organización de un foro
no es tanto, el signo de la falta de
criterio de las personas que lo
organizan, como la prueba de que
los foros son una innovación políti-
ca importante, de la cual cada uno
y cada una aprenden en la medida
que se presentan las dificultades.

A pesar de eso el FSIPE y los foros
se organizan, sus organizadores/as
aprenden de lo que hacen y pueden
posibilitar cambios en cada nueva
edición. Los resultados de este
encuentro aún no lo sabemos, sin
embargo sabemos que no quere-
mos discursos dogmáticos ni aca-
démicos aburridos. Mucho menos

turismo político, como es frecuente
en los eventos gubernamentales.
La marcha ciudadana que estamos
convocando los movimientos socia-
les, los sindicatos, las ONGs pre-
tende llenar las calles de Córdoba y
gritar al unísono que luchamos
POR LA EDUCACIÓN PÚBLICA Y
DEMOCRÁTICA. Estudiantes,
madres y padres, profesoras y pro-
fesores, sindicalistas, militantes o
no, en todas las lenguas que enri-
quecen el Estado Español y el por-
tugués, pulsarán el corazón de la
ciudad. Esa energía contagia y no
puede ser negada por las adminis-
traciones. El movimiento sigue.

Al igual que dijo Stédile (MST, 2001)
"queremos que Davos sea a penas
una estación de esquí democratiza-
da y el FMI un Fondo Mundial de
apoyo al Indio", nosotras y nosotros
queremos que la educación sea la
base de sustentación para cons-
truir otro mundo con paz, justicia e
igualdad.

El otro mundo posible depende de
todas y todos. 

Albert Sansano  
De la Comisión Organizadora del

FSIPE en representación de STEs-i
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LOE:
INSUFICIENTE

Compromiso social 
por la Escuela Pública.
El debate sobre la Ley Orgánica de
Educación (LOE) ha implicado el debate
sobre el pacto en educación. Desde que se
anunció la nueva ley, la Confederación de
STEs-intersindical ha defendido la necesidad
de que ésta establezca sin reservas un claro
compromiso social por la Escuela Pública y
de alcanzar un gran pacto educativo que lo
refleje legalmente. Nada parecido a lo que
pretenden algunas organizaciones: llegar a
un acuerdo descompensado entre las redes
pública y privada en el que se diluyen los
compromisos y los controles, sin querer asi-
milar una realidad incontestable. Tanto la
derecha social y política como las patronales
quieren que la enseñanza privada siga reci-
biendo subvenciones públicas sin renunciar
al dinero que les abonan las familias por
ciertas actividades. Estos sectores, que se
niegan a aceptar límites a ese modelo de
financiación, no dudan en seleccionar, discri-
minar y adoctrinar a niños y jóvenes y some-
ter a las trabajadoras y trabajadores de la
enseñanza. Su modelo es una educación eli-
tista, segregadora y privatizada, como preco-
nizaba la  Ley de Calidad (LOCE). Frente a
ello, los colectivos y organizaciones progre-
sistas propugnamos el modelo de Escuela
Pública, un sistema educativo de calidad
para todo el alumnado, que respete las dife-
rencias y compense las desigualdades, una
educación que prepare para la vida, que esté

Movilizate por una Ley de
Educación que refuerce la
Escuela Pública y mejore las
condiciones de trabajo en la
enseñanza
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enraizada en el entorno y que sea
respetuosa con las diversas realida-
des nacionales, culturales y lingüís-
ticas del Estado.

Una Escuela
Pública 
vertebradora del 
sistema.
STEs-i ha defendido, defiende y
defenderá una ley de educación que
sitúe la Escuela Pública como eje
vertebrador del sistema educativo.
Durante la tramitación parlamenta-
ria de la LOE, la Confederación de
STEs-intersindical intensificará sus
esfuerzos para que se abra una
nueva etapa en la educación de
nuestro país. Hemos denunciado el
estado de la educación tras ocho
años de gobierno del PP y hemos
luchado para que la Escuela Pública
recupere su prestigio. 
STEs-i ha estudiado y debatido en
asambleas la propuesta de reforma
educativa del gobierno del PSOE, y
ha presentado centenares de pro-
puestas y enmiendas a su redacción
inicial, tanto al Consejo Escolar del
Estado, como al Ministerio y a los
grupos políticos parlamentarios. El
Gobierno ha aceptado algunas de
nuestras propuestas como la nece-
sidad de que la ley regule todas las
enseñanzas, la obligación de las
administraciones de construir cen-
tros públicos en zonas de nueva
población o la no equiparación ter-
minológica de lo que significa la red
pública y la privada. Las iniciativas
de STEs-i van a proseguir con el
objetivo de propiciar una LOE que
refuerce la Escuela Pública, que
reconozca la importancia de la tarea
de enseñar y que mejore las condi-
ciones de las trabajadoras y trabaja-
dores de la enseñanza. 
Conviene recordarle al Partido
Socialista -y a los partidos que lo
apoyan- cuáles fueron las propues-
tas que planteó mientras estaba en
la oposición. El PSOE defendió en su
campaña electoral de 2004 la nece-
sidad de un marco legislativo que
recogiera la prioridad política y pre-
supuestaria de la red pública, el

compromiso de no concertar unida-
des en niveles no obligatorios, y
conseguir una escuela democrática,
laica, coeducadora e integradora de
la diversidad y de calidad. En este
sentido, si queremos transformar
los aspectos regresivos existentes
en el redactado del actual proyecto
de ley, las organizaciones que
hemos defendido unidas la Escuela
Pública hemos de seguir haciéndolo
codo a codo en las Plataformas de
Defensa de la Escuela Pública y en
las movilizaciones que vamos a
impulsar.

Un proyecto
decepcionante
1. El proyecto no trata con carácter
prioritario a los centros públicos,
que son los que escolarizan a la
mayoría del alumnado.
2. La propuesta de financiación es
claramente insuficiente y no va
acompañada de una ley específica
de financiación. La financiación con-
templada en la memoria económica
que acompaña al proyecto supone
un 0'22% del PIB. En consecuencia,
en 2010, cuando concluya la implan-
tación de la ley, el porcentaje del
PIB del estado dedicado a Educación
será de un 4'42%, muy inferior a la
cantidad invertida en 1993 (4'9%) y a
la media de la Unión Europea
(5'2%). La mitad de los recursos

económicos de la memoria, 6.000
millones de euros, se destinarán a
financiar centros privados de
Infantil, Bachillerato y FP. 
3. La gestión democrática de los
centros está ausente en un proyecto
de ley que profundiza en la jerarqui-
zación y la división entre el profeso-
rado. Se pretende que la
Administración influya de manera
decisiva en la designación de los
cargos directivos, se mantienen las
prerrogativas del cuerpo de catedrá-
ticos y, además, la nueva disposición
provocará la reconversión del profe-
sorado de Música, Plástica,
Tecnología, Informática, Idiomas
Modernos y Lenguas Clásicas…
4. Se introduce una carrera docente
basada en la evaluación externa y la
competencia entre el profesorado.
Se empeoran las condiciones labo-
rales del profesorado funcionario al
contemplarse medidas de movilidad
forzosa y de "redistribución de efec-
tivos". 
5. No se resuelve la situación de
precariedad del profesorado interino
ni acepta nuestra propuesta de
acceso diferenciado de este colecti-
vo a la función pública.
6. No se adoptan medidas efectivas
de mejora de la calidad, como la
disminución de ratios, la reducción
de la carga lectiva del profesorado o
la inclusión de otros profesionales
en las plantillas de los centros…
Tampoco se contemplan medidas de
conciliación de la vida laboral y per-
sonal del profesorado.
7. No se prorroga de manera indefi-
nida la "jubilación LOGSE", ni se
regula la reducción horaria sin
merma salarial para el profesorado
mayor de 55 años.
8. Se permite el adoctrinamiento de
niños y jóvenes al mantener en el
currículo la enseñanza confesional
de las distintas religiones.
9. Se permite a las comunidades
autónomas concertar el segundo
ciclo de la Educación Infantil (3-6
años),  así como en el Bachillerato y
la Formación Profesional.
10. Se diluyen los controles de los
conciertos y se dificultan las posibi-
lidades para rescindirlos. Se con-
templa incluso una financiación
extraordinaria para centros privados
en determinadas condiciones.

STEs-i ha defendido desde un
principio la necesidad de que esta
ley supusiera un amplio compro-
miso social por la escuela públi-

ca; con esa filosofía, y no con otra,
hemos entendido la necesidad de

un gran pacto educativo. 
Propugnamos un sistema educa-
tivo público, de calidad para todo
el alumnado, integrador, com-

pensador de desigualdades, que
prepare para la vida, enraizado en

su entorno y respetuoso con la
realidad nacional y lingüística del

Estado español.
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Educación Infantil y Primaria
• Oferta gradual y progresiva de plazas
de Infantil de primer ciclo (0-3 años)
hasta conseguir satisfacer la totalidad
de la demanda en un período no supe-
rior a seis años.  Inclusión en las planti-
llas de estos centros de profesionales
que colaboren en la mejora de la esco-
larización y del sistema educativo. 
• Medidas de atención a la diversidad:
reducción del número de alumnas y
alumnos por aula. Detección temprana
y tratamiento adecuado de las dificulta-
des de aprendizaje.
• Medidas efectivas para la compen-
sación de desigualdades: servicios
complementarios públicos, gratuitos y

La Confederación de STEs-intersindical propone a todas las per-
sonas y colectivos defensores de la Escuela Pública denunciar
los aspectos regresivos del actual proyecto de ley y participar en
acciones de presión para mejorar su contenido. Exigimos que
esta nueva Ley contemple:

1. Un compromiso social con la Escuela Pública que frene la
privatización del sistema, que garantice su gratuidad y paralice
la concertación de las etapas educativas no obligatorias.
2. Una educación garantizada presupuestariamente con una Ley
de Financiación. Como única vía para superar el atraso histórico
en infraestructuras educativas, se debe contemplar una inver-
sión en educación que alcance el 7% del PIB.
3. Una gestión democrática y no jerarquizada de los centros,
que incluya la elección de la dirección y la eliminación de las
divisiones entre el profesorado. Se ha de avanzar hacia el
Cuerpo Único de Enseñantes.
4. Una enseñanza de calidad para todas y todos, integradora,
superadora de desigualdades, laica y coeducadora.
5. Una educación que dé prioridad a la atención a la diversidad,
con reducción de las ratios y del horario lectivo del profesorado.
6. Una educación científica y crítica para comprender y transfor-
mar la realidad.
7. Un acceso diferenciado a la función pública docente y un plan
de estabilidad para el profesorado interino.
8. Dignificación social y económica de la tarea de enseñar.
Aumento lineal del salario para todo el profesorado.
9. Formación del profesorado dentro de la jornada laboral. 
10. Protección de la salud y prevención de los riesgos laborales. 
11. Vigilancia estricta de la legalidad en relación con la admi-
sión de alumnado, con el cobro de actividades voluntarias y  con
garantías profesionales para el personal que trabaja en centros
privados concertados. Rescisión de conciertos y sanciones pro-
porcionales ante los incumplimientos de la ley. 
12. Garantía  para toda la población de poder cursar sus estu-
dios en centros públicos. 
13. Creación de puestos escolares en la red pública —incluida
una oferta suficiente en el tramo 0-3 años— con dotaciones sufi-
cientes de personal y de materiales. 
14. Disminución de la ratio en todos los niveles educativos 
15. Reconocimiento de la interculturalidad y de las distintas
realidades nacionales y lingüísticas en todo el estado.

STEs - INTERSINDICAL
propone:
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de calidad. 
• Rechazo a las evaluaciones de
diagnóstico. No a la sustitución de
objetivos generales y específicos por
las “competencias básicas”.
• Dotación adecuada de personal y
de medios materiales en todos los
centros públicos. 

Educación Secundaria
• Reducción de la cantidad de alum-
nado por grupo y del alumnado al
que imparte clase cada profesor o
profesora.  
• Medidas de atención a la diversi-
dad que contemplen las nuevas
situaciones existentes en los centros
escolares. 
• Creación de nuevos perfiles profe-
sionales y dotación de las plantillas
necesarias.
• Tratamiento educativo de los valo-
res en todo el proceso educativo.
Currículo que incorpore la formación
de personas críticas, solidarias y
conocedoras de las realidades cultu-
rales, un currículo alejado del mode-
lo que sólo pretende formar indivi-
duos al servicio del mercado y la
competitividad. 
• No a la competitividad entre cen-
tros y entre el alumnado. Han de evi-
tarse los efectos perversos deriva-
dos de la difusión de supuestas eva-
luaciones de diagnóstico que ignoran
el medio y los medios con que se
desarrollan las tareas educativas.
• Medidas efectivas para la compen-
sación de desigualdades: servicios
complementarios públicos, gratuitos
y de calidad. 
• Dotación de personal y de suficien-
tes medios materiales en todos los
institutos.

Bachillerato
• Reducción de la cantidad de alum-
nado por grupo. 
• Garantía de impartición de las tres
modalidades de Bachillerato en
todas las comarcas y distritos esco-
lares. 
• Programas de ayuda para garanti-
zar a toda la población escolar —
independientemente de su lugar de
residencia— el acceso a centros
públicos. 
• Rechazo a las pruebas selectivas
para el alumnado de centros
públicos.

Formación Profesional (FP)
• Derogación de la Ley de FP y las
Cualificaciones.
• Rechazo a la privatización de las
enseñanzas de FP.
• Consideración del centro público
como el eje de toda la FP.
• Satisfacción plena de la deman-
da de ciclos formativos en cada
comarca.
• Garantía de acceso a los ciclos
independiente del lugar de resi-
dencia.

Atención a la diversidad
• Alto a la privatización. Aumento de
los recursos en los centros públicos.
Establecimiento de mecanismos de
control. 
• Educación Especial a cargo de las
administraciones públicas. Medidas
efectivas desde los primeros indi-
cios, en  Infantil.
• Disminución del número de alum-
nas y alumnos por aula en todos los
niveles.
• Tutorización del alumnado ligada a
la función docente. Tutoría educativa
compartida por todo el profesorado 
• Inclusión de tres horas lectivas
para todo el profesorado con tarea
tutorial.
• Programas de acogida para el
alumnado que se incorpore a los
centros en cualquier momento. 
• Garantía de recursos económicos,
dotación de profesorado y personal
específico para atender y garantizar
el éxito escolar a todo el alumnado. 
• Formación permanente del profe-
sorado en horario lectivo. Atención
especial a la formación intercultural
y resolución de conflictos.

Profesorado
• Mejora de las condiciones de la
docencia. Reducción de las ratios y
del total de alumnado al que se
imparten las clases. Dotación extra-
ordinaria de profesorado y de otros
profesionales en Infantil.
• Incremento de las retribuciones
para todo el profesorado.
• Regulación del acceso diferenciado
para el profesorado interino a medi-
da que vaya alcanzando tres años de
servicio y estabilidad para todo el
colectivo. 
• Formación inicial equivalente a la
licenciatura para todo el profesora-

do. En la perspectiva de avanzar
hacia el Cuerpo Único de
Enseñantes, asignación inmediata
de los niveles 24, para el Cuerpo de
Maestros/as y 26 para los de
Secundaria. 
• Movilidad horizontal y vertical para
todo el profesorado. No a la carrera
docente basada en evaluaciones
externas. No a los criterios merito-
cráticos y jerarquizadores.
Consideración del carácter de tutor
para todo el profesorado. Acceso por
concurso del grupo B al A.
• Desaparición de los Cuerpos de
Catedráticos. 
• Prórroga indefinida de las jubila-
ciones a los 60 años, o con 30 de
servicios, con mejora de las gratifi-
caciones correspondientes.
• No a la movilidad forzosa.
• Reconocimiento de las enfermeda-
des laborales del profesorado. 
• Estatuto de la Función Pública
Docente respetuoso con los dere-
chos del profesorado. Incorporación
de los avances obtenidos en los
acuerdos de las Mesas Sectoriales
de las Comunidades Autónomas. 

Laicidad y valores
• La enseñanza confesional de las
religiones debe quedar fuera de la
escuela.
• Fomento de la educación en valo-
res en todas las materias para for-
mar personas críticas, solidarias,
respetuosas con la diversidad. La
Educación para la Ciudadanía como
asignatura no es la solución.
• Inclusión de la variable “sexo”
entre las causas por las que no
puede discriminarse.

Dirección y gestión de centros
• Gestión democrática y participativa
de los centros. 
• Elección de la dirección por parte
del consejo escolar.
• Dotación económica suficiente a
todos los centros públicos. 
• Dotaciones extraordinarias para
atender la compensación de las
desigualdades. 
• Autonomía pedagógica y organiza-
tiva de los centros.
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El MEC y algunas organizaciones
sindicales han firmado un Acuerdo
sobre condiciones sociolaborales del
profesorado en el marco de la trami-
tación y desarrollo de la LOE a
espaldas del colectivo docente y
cuando aún no ha terminado el pro-
ceso parlamentario de presentación
de enmiendas a dicho proyecto de
Ley.
Desde la Confederación de STES-
intersindical calificamos este
Acuerdo de vergonzoso por la forma
en que se ha llegado al mismo, por
su contenido, y porque pretende fre-
nar distintas iniciativas parlamenta-
rias que mejorarían la situación del
profesorado interino.

Vergonzosa forma de
llegar al Acuerdo.

El primer borrador de Acuerdo fue
remitido por el Subsecretario del
MEC a las organizaciones sindicales
el pasado viernes 14 de octubre y el
día 19, ayer, tenía lugar la reunión de
la Mesa Sectorial para valorarlo. Y
este mismo día se cerró la negocia-
ción y se aprobó, por lo que pode-
mos afirmar que no ha habido nego-
ciación por los cauces legalmente
establecidos, y que no se han valora-
do adecuadamente ni contestado las
contrapropuestas presentadas.
El profesorado, por tanto, no conoce
el Acuerdo y no ha podido dar su
opinión sobre el mismo; el MEC y las
organizaciones que lo apoyan han
hurtado el derecho de las y los
docentes a conocer y opinar sobre
un documento que pretende regular
parte de sus condiciones de trabajo
en el marco de una nueva ley de
educación.
Desde la Confederación de STEs-
intersindical, única organización que

ha presentado contrapropuestas por
escrito, denunciamos cómo el MEC
rechaza, sin entrar a valorarlas, pro-
puestas que mejorarían el texto del
Acuerdo, algunas de las cuáles figu-
ran en el programa electoral del
partido gobernante.

Un contenido vergonzoso sin
mejoras reales.

El contenido del Acuerdo nos dice
que el MEC y las organizaciones que
lo apoyan no están dispuestos a
mejorar realmente las condiciones
de trabajo del personal docente. De
los diez apartados que contiene el
mismo, referentes a jubilaciones,
formación permanente, reducción
horaria y salarial para mayores de
55 años, promoción del profesora-
do,… en ninguno se recogen avances
significativos sobre lo que dice el
proyecto de LOE, aunque se haya
buscado una redacción ambigua ten-
dente a confundir al profesorado.

El apartado referente a la negocia-
ción del futuro Estatuto de la
Función Pública Docente es una pro-
mesa del MEC que llevamos oyendo
demasiados años y cuyo contenido
está por concretar.
La forma de acceso que se especifi-
ca no supone ningún cambio respec-
to al sistema de acceso en vigor, y
representa un retroceso sobre la
propuesta presentada el viernes por
el MEC; su aplicación no sólo no
solucionará el problema de los más
de 80.000 interinos e interinas, sino
que les perjudicará gravemente si se
cumple el objetivo de reducir el por-
centaje de interinos del 20% actual
al 8% que figura en el Acuerdo, por-
que eso supondría el despido de un
gran número de ellos.
El nuevo complemento económico
que el MEC pretende que introduz-
can las comunidades autónomas es
una declaración de intenciones, dado
que en la Memoria económica que
acompaña la LOE no figura cantidad
alguna para este apartado. Por otro

Firmado un acuerdo con el MEC: valoración de STES-intersindical

Un acuerdo vergonzoso firmado
a espaldas del profesorado
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lado, este complemento no es gene-
ral para todo el profesorado, lo que
supondrá, caso de que las comuni-
dades decidan pagarlo, una clara
discriminación de unos profesores y
otros. Este complemento supone
que, por primera vez, una norma
estatal abre el camino a las retribu-
ciones arbitrarias y a un nuevo siste-
ma de relaciones laborales. Este
punto pone además en entredicho la
profesionalidad del conjunto del pro-
fesorado.
En el último punto del Acuerdo, el
MEC dice que "arreglará" la cuestión
de las asignaciones horarias a
determinadas asignaturas –Música,
Plástica,…- en su ámbito de gestión
–Ceuta y Melilla-. Esto nos hace pre-
guntarnos que si la medida es justa,
como creemos los STEs, ¿ por qué
razón no se hace extensiva a todo el
Estado y se incluye en la LOE?

Firmas vergonzosas que pre-
tenden frenar mejoras parla-
mentarias de la LOE.

En resumen, este Acuerdo, por su
nulo contenido, rubrica el desprecio
de la administración educativa y de
las organizaciones que lo apoyan
hacia el profesorado a la hora de
tramitar la nueva ley de educación.
Sorprende especialmente que algu-
nas organizaciones sindicales no

tengan recato a la hora de compati-
bilizar la firma de este acuerdo pro-
pagandístico con la llamada a la par-
ticipación en la rancia manifestación
de la derecha educativa, o que otras
hayan traicionado sus habituales rei-
vindicaciones en pos del profesorado
interino el mismo día que éste era
convocado a movilizarse. Por no
hablar de las centrales que han fir-
mado y a nadie representan, ya que
no cuentan ni con un solo delegado
que represente al profesorado afec-
tado por este acuerdo.

Movilizarse para cambiar el
proyecto LOE.

Con este mal Acuerdo y con la forma
de conseguirlo, el equipo ministerial

ha demostrado que ni el profesorado
ni la escuela pública son sus priori-
dades a la hora de plasmar la refor-
ma educativa, por lo que no son idó-
neos para el puesto que ocupan.
Desde la Confederación de STES-i
vamos a proponer a los grupos par-
lamentarios, y en particular al socia-
lista, que cumplan el programa elec-
toral con el que se presentaron a las
elecciones y propongan mejoras rea-
les a las condiciones de trabajo del
profesorado, y vamos a insistirles en
las 116 enmiendas que hemos pro-
puesto para tratar de cambiar y
mejorar sustancialmente el proyecto
de LOE.
El profesorado interino debe conti-
nuar y ampliar sus movilizaciones y
huelgas para conseguir que el
Parlamento apoye su acceso dife-
renciado a la función pública docen-
te, como única forma de solucionar
el grave problema que padece.
Y al conjunto del profesorado vamos
a presentarle y a explicarle el conte-
nido y el alcance de este mal
Acuerdo y a proponerle que se movi-
lice para que en la nueva Ley se
incluyan auténticas medidas que sir-
van para fortalecer la escuela públi-
ca y para mejorar las condiciones de
trabajo en la enseñanza.

Secretariado Confederal de STES-i
20 de octubre de 2005

Mucho humo vendido
Era una oportunidad histórica
para mejorar de las condicio-
nes laborales del profesorado. 
Los escasos contenidos remi-
ten a la negociación posterior

del Estatuto de la Función
Pública Docente o a las nego-

ciaciones en las CCAA. 
En definitiva, mucho humo

vendido como logro sindical.

Propuestas concretas presentadas por STEs-i en la Mesa Sectorial de 19 de octu-
bre para ser incluidas en el acuerdo y trasladadas al Proyecto de Ley de la LOE

Por un verdadero acuerdo

-El MEC se compromete a realizar
los cambios en el proyecto de LOE
para que en el mismo se exprese
claramente que la escuela pública
es el eje vertebrador del sistema
educativo del conjunto del estado.
-Coincidiendo las partes firmantes
en que para mejorar la calidad de la
enseñanza y para mejorar las condi-

ciones en las que desarrolla su tra-
bajo el profesorado el número de
alumnos y alumnas por aula es un
elemento fundamental, el MEC
incorporará al proyecto de LOE que
el número máximo de alumnos por
aula será de 15 en el 2º Ciclo de
Infantil, en Primaria y en FP, y 20 en
ESO, en bachillerato, régimen espe-

cial, personas adultas, idiomas…
- El MEC y las organizaciones sindi-
cales coinciden en que la tarea de
enseñar incluye la tarea de tutorizar
al alumnado, por lo que se acuerda
que el MEC incluya en el proyecto de
LOE que la función de enseñar lleva
integrada la función de tutorizar al
alumnado.

Estas propuestas, que  tendrían que ser aprobadas por
el conjunto del Profesorado, no fueron aceptadas por el
MEC ni por los sindicaros que firmaron el Acuerdo.
STEs-i va a seguir intentando, con tu ayuda, que el MEC

y las organizaciones sindicales, comprendan y asimilen
que es necesario un verdadero Acuerdo para propiciar
que el profesorado se vea reconocido por las administra-
ciones educativas y por el conjunto de la sociedad.
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-El MEC, reconociendo que la forma-
ción continua es un derecho y un
deber del profesorado, establecerá
en el ámbito de su competencia y
propondrá en el ámbito de la
Conferencia Sectorial de Educación,
la desvinculación de los “sexenios”
de la realización de actividades de
formación continua. 
-El MEC, en el marco de la nueva
regulación de las titulaciones univer-
sitarias y como paso previo al esta-
blecimiento del cuerpo  único de
enseñantes, establecerá para los
actuales estudios de magisterio el
nivel de grado equivalente a la actual
licenciatura.
- El MEC establecerá, en el camino
del Cuerpo Único, con efectos de 1
de enero de 2006 el nivel 24 de com-
plemento de destino para el cuerpo
de maestros y el nivel 26 para todos
los cuerpos de secundaria. 
- Dentro de la futura regulación de
las jubilaciones anticipadas estable-
cidas por la LOGSE, el MEC se com-
promete a incluir que dicha jubila-
ción tendrá carácter indefinido,
aumentando las gratificaciones pre-
vistas. El MEC concretará la fórmula
que permita extender adecuada-
mente esta opción a los funcionarios
docentes acogidos al Régimen
General de la Seguridad Social.
- El MEC introducirá la normativa
que permita la disminución de la jor-
nada lectiva del profesorado mayor
de 55 años sin reducción retributiva.
- El paso del Grupo B al A se hará
por concurso de méritos. La promo-
ción del profesorado de los Cuerpos
de Enseñanza Secundaria a los
Cuerpos de Catedráticos, mientras
sigan existiendo, se realizará
mediante concursos de méritos. El
MEC establecerá la efectiva promo-
ción del profesorado de los niveles
no universitarios a la docencia uni-
versitaria por concurso de méritos.
El MEC  se compromete a impulsar
las medidas adecuadas, de acuerdo
con las CCAA, para que el porcentaje
y/o número de plazas sea suficiente
para hacer efectiva la promoción
profesional de los docentes.
- El MEC incluirá en el proyecto de
LOE un apartado nº 2 en la disposi-
ción adicional duodécima con el

siguiente texto: “acceso diferenciado
para el profesorado interino. Las
administraciones educativas realiza-
rán, junto a la convocatoria de con-
curso-oposición descrita en el punto
anterior, una convocatoria de acceso
diferenciado para el profesorado
interino con tres o más años de ser-
vicios a las administraciones educa-
tivas. En esta convocatoria la prueba
no tendrá carácter eliminatorio.” 
- El MEC se compromete a impulsar
planes de colaboración con las CCAA
para que, del aumento presupuesta-
rio plurianual comprometido para
Educación, se derive tanto el incre-
mento correspondiente del número
de plazas docentes como una mejo-
ra de las condiciones económicas
del conjunto del profesorado, incen-
tivándose en particular la necesaria
actualización y perfeccionamiento
profesional así como la innovación
educativa vinculada a la práctica
docente. Para ello, y conforme a lo
previsto en el apartado de medidas
de apoyo al profesorado de la citada
Memoria Económica del Proyecto de
la LOE, se establecerá un nuevo
complemento económico. El importe
inicial e individual de este comple-
mento, que empezará a cobrase
desde el mismo momento en que se
inicie la aplicación de la LOE, no será
inferior a los 50 € mensuales, incre-
mentándose progresivamente hasta
alcanzar los 250 en el momento en
que finalice su implantación.
- El MEC se compromete a introdu-
cir que no se produzcan cambios
problemáticos en la atribución hora-
ria del profesorado de todos las
enseñanzas y niveles educativos.

- El MEC se compromete a introdu-
cir que la competencia para la elec-
ción de la dirección de los centros
educativos recaerá exclusivamente
en el Consejo Escolar del Centro.
- El MEC se compromete a negociar
en la mesa sectorial y a publicar en
los tres meses siguientes a la apro-
bación de la LOE una normativa
básica con las plantillas orgánicas
mínimas que deben tener los cen-
tros cuyas enseñanzas regula dicha
ley. En estas plantillas se incluirá
tanto al profesorado  como al resto
de profesionales que se necesitan
para mejorar las condiciones en las
que el alumnado recibe sus ense-
ñanzas en la escuela pública.
- El MEC se compromete a negociar
en la mesa sectorial y a publicar
antes de que acabe el curso actual
la posibilidad de que todo el profeso-
rado que quiera pueda acogerse a
un año de libre disposición.
-El MEC se  compromete a retirar de
la disposición adicional 6ª. 4 el
párrafo que hace referencia a la
movilidad forzosa del profesorado
por procesos de redistribución o de
recolocación de efectivos que esta
disposición permite a las adminis-
traciones educativas.
-El MEC  incluirá que el claustro de
profesores está formado por el con-
junto del profesorado seleccionado y
nombrado por la administración
educativa de la que dependa el cen-
tro público correspondiente.
- El MEC se compromete a negociar
en la mesa sectorial y a publicar
antes del final del curso 2006-2007
el catálogo de enfermedades profe-
sionales del profesorado.

Propuestas concretas presentadas por STEs-i en la Mesa Sectorial de 19 de octubre 



El Clarión 14 - extra octubre 2005       13

Llevamos unos días que no senti-
mos los gritos desagarrados del
dolor desgarrado de los cuerpos
desgarrados en nuestras alambra-
das de Melilla. ¿Creemos poder res-
pirar aliviados porque se ha deteni-
do el sufrimiento...?, el sufrimiento
no se detiene, camina miles de kiló-
metros desde sus países, cunas de
miseria y desesperación, de gue-
rras, de hambres y hambrunas; el
sufrimiento camina, de sol a sol y de
luna a sol atravesando un desolado
y peligroso subsáhara y el desierto y
las dunas, para llegar a unos
metros del cielo, del Norte, de la
vida...; y ahora quieren parar el
sufrimiento con seis metros de valla
con espinos y guardias civiles, y
balas y soldados y helicópteros, y
deportaciones..., pues NO.
No se detiene y no podemos respi-
rar aliviados porque seguimos pen-
sando que mientras dormimos,
comemos, escribimos, viajamos por
Internet, tenemos a muchas deses-
peraciones viajando, en un viaje
menos virtual y dolorosamente real
hacia la casa de los europeos..., y si
no los sentimos ni los vemos en la
tele no sabemos donde están, no
sabemos si los están machacando,
aún más, o tiroteando en cualquier
desierto, o los están quemando en
la hoguera del abandono y la humi-
llación en cualquier frontera de
Marruecos de cualquier desierto de
Marruecos.
El que no haya ocurrido antes es

porque era imposible poner alam-
bradas y menos aún aumentar su
altura en medio de un estrecho
marítimos o del Mediterráneo. El
éxodo, la huida hacia el sueño euro-
peo pasaba por la ruleta rusa del
cruce en patera y al que nuestro
estado, aparte de la atención en
suelo español o rescate en alta mar
de los inmigrantes, también procu-
raba insistir a Marruecos en el con-
trol de las costas y de los traficantes
de vidas humanas en inhumanas
pateras.
Ya sabíamos y ahora lo tenemos
más claro, que de lo que está ocu-
rriendo en las fronteras de Ceuta y
Melilla no podemos responsabilizar
sólo a Marruecos. El estado espa-
ñol, la Unión Europea, lleva pidiendo
al reino alauita que ejerza su fuerza,
su control, y evite que lleguen a las
costas, a las alambradas..., este es
el resultado. Pero de ello nos esta-
mos convirtiendo es responsables
con las exigencias y con el silencio
posterior; ahora también somos
responsables con nuestras propias y
vergonzosas deportaciones.
Nuestros gobiernos, los de la UE
también, han pedido a Marruecos
que actúe con contundencia, y ¡qué
ilusos!..., ¿acaso esperaban que
también actuaran respetando los
derechos humanos? Hemos manda-
do a nuestro ejército, elevado las
vallas y espinos, mandado dinero
desde la Unión Europea, helicópte-
ros, comisarios porque las imáge-

nes de los medios de comunicación
y las ONGs les están levantando los
culos de sus sillones parlamenta-
rios y empiezan a denunciar lo evi-
dente, el abandono en el desierto y
violación de derechos humanos, la
muerte, el maltrato, la persecución
de las personas subsaharianas en
territorio marroquí.

¿Y aquí arriba qué?

La UE, España, no se responsabili-
zan del abismo que se ha creado
entre los países pobres y ricos y del
que somos responsables probados.
Los procesos de colonización y las
precariedades políticas, sociales y
sobre todo económicas que estos y
las posteriores descolonizaciones
han dejado en África son la principal
causa de estos movimientos migra-
torios de rumbo fijo, de andar cons-
tante.
Desde el Norte estamos poniendo y
proponiendo bolsas de trabajo pre-
cario que los autóctonos rechazan.
Nuestro sistema económico exige
mano de obra barata para un traba-
jo precario, sin condiciones, sumer-
gido, que retroalimenta al propio
sistema.
Mientras tanto, mantenemos unas
políticas de cooperación y desarrollo
insuficientes que pretenden maqui-
llar la expoliación globalizada y mul-
tinacional que al mismo tiempo
hacemos. Se sigue empobreciendo
un continente que pasa de unas

A cada salto.
Una historia, un anhelo, 
una esperanza



14 El Clarión 14 - extra octubre 2005

manos a otras, pero sólo sus recur-
sos naturales, de los humanos no
queremos saber ni media. Las gue-
rras, la hambruna, la miseria, la
muerte les está obligando a migrar
hacia zonas más ‘calientes’. No
tenemos subsaharianos en la fron-
tera porque pasan calor en sus paí-
ses, o les molestan los mosquitos, o
se llevan mal con su familia..., están
en la frontera porque quieren vivir y
buscar vida para los suyos que
dejan atrás, esperando que algún
día llegue el dinero, la comida, más
vida desde España, desde Europa.
Resulta chocante y doloroso ver
como una libre circulación de capi-
tales, de especulaciones y expolia-
ciones de los recursos naturales en
los países pobres se encuentran con
unas fronteras abiertas a las com-
pañías responsables, a los países
ricos responsables, mientras que la
gente de esos países pobres, empo-
brecida y víctimas de las guerras
tienen cada vez unas fronteras más
altas y militarizadas para que no
puedan pasar. Son dos inclinaciones
muy diferentes, la de la genuflexión
al explotador y la de la humillación
del explotado, ‘valores’ de nuestro
sistema económico y social.
Pero las personas seguirán buscan-
do la vida y para ello se agarrarán a
la muerte si es necesario. No pode-
mos callar, el silencio no puede ser
la respuesta, tratar el problema
como si fuera de orden público es
demencial, tenemos que luchar
activamente contra esta sinrazón,
esta barbarie, esta muerte, esta
injusticia de la que somos responsa-
bles.
Hemos de exigir el cumplimiento de
todos los convenios que garantizan
el trato digno a cualquier persona
que intenta entrar en nuestro país.
España ha de detener las expulsio-
nes de inmigrantes y cumplir el Art.
3º del Convenio Europeo de
Derechos Humanos porque la
expulsión está significando conde-
narlos tortura o tratos inhumanos o
degradantes.
Es necesario y urgente la condona-
ción de la deuda externa de los paí-
ses pobres y el estudio y puesta en
práctica de políticas de cooperación
y desarrollo con aportes reales y
adecuados del porcentaje del PIB de

los países desarrollados en la apli-
cación de estas políticas y medidas
eficientes. Hay que poner en prácti-
cas también planes y políticas
migratorias consecuentes con la
realidad global que se está viviendo,
con el criterio de la solidaridad y
respeto escrupuloso de los dere-
chos humanos.
Tenemos que exigir políticas que
garanticen el acogimiento e integra-
ción de las personas que entran en
la UE, que garanticen la igualdad, el
trato justo, el trabajo con las garan-
tías y derechos que la Ley impone.

Y tiene que ser ahora.

Mario Padilla Fernández

Dios sabe que no soy ni un ladrón
ni un bandido; soy simplemente

el grito de una víctima, que como
todo el mundo, quiere vivir con el
sudor de su frente. Estoy seguro
de que si conociesen mi historia y

la de mis compañeros, no me
obligarían a volver de donde

vengo ni me abandonarían en un
desierto sin ninguna posibilidad
de supervivencia. Repito, quiero

vivir y ayudar a vivir a mis herma-
nos, ¡sólo pido eso!

¡Tras los muros de separación de
Melilla, Bashige Michel, inmi-

grante! 

(Carta de un inmigrante africano a la
sociedad española. Bashige Michel.

Rebelion.org)

La UE y sus soluciones*

Medidas fronterizas
"España está haciendo todo lo que
puede para reforzar el control de las
fronteras externas y está realizando
un serio esfuerzo para proporcionar
asistencia humanitaria a los heridos",
ha afirmado el comisario, sobre la
base de las informaciones recibidas
de sus expertos. 
Para solucionar este problema,
Frattini ha propuesto una serie de
medidas que se pueden llevar a cabo
de forma inmediata y con resultados
efectivos, según explicaron expertos
comunitarios. 
Entre ellas, mejorar la formación de
los agentes fronterizos marroquíes,
programas de lucha contra la trata

de seres humanos, intercambio de
informaciones de los servicios de
inteligencia y realizar análisis de
riesgos de los fenómenos migrato-
rios. 
Para aplicar este tipo de medidas,
Bruselas necesitaría entre 10 y 20
millones de euros para el próximo
año, que podrían salir de diversos
programas comunitarios que aún no
han utilizado todos sus fondos, como
el MEDA (para el Mediterráneo). 
Respecto al trato recibido en
Marruecos por los inmigrantes sub-
saharianos, los expertos señalaron
que la misión de la Comisión era
"exclusivamente técnica" y que no
era su objetivo investigar estos
hechos.

*(Fuente: CNN+)
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El profesorado interino está ante un
momento decisivo para su futuro. La
tramitación de la LOE en el Congreso
posiblemente se cerrará en diciem-
bre. Es el momento de reivindicar un
nuevo modelo de acceso a la función
pública.
Desde STEs-intersindical, hemos
presentado ante el MEC, en el
Consejo Escolar del Estado, a los
Grupos Parlamentarios, y en cuantos
foros hemos podido que se arbitre un
sistema de acceso ordinario a la fun-
ción pública docente que contemple
el acceso diferenciado -con estudios
jurídicos que avalan estas propues-
tas- como la única forma de solucio-
nar la situación de precariedad que
afecta a 80.000 familias o la posibili-
dad de un proceso extraordinario,
posible según sentencias del T.
Constitucional en condiciones extra-
ordinarias como la actual (elevada
tasa de profesorado interino y el
cambio legislativo que supondrá la
LOE. 
En los últimos meses STEs-i  ha
mantenido reuniones con FETE-UGT,
CSIF, CGT, CIG y varios colectivos de
interinos (SADI, PIDE, INSUCAN,
AFID…) llegando al acuerdo de
redactar un comunicado conjunto a
favor del acceso diferenciado. Sólo
quedó al margen, por voluntad pro-
pia, CCOO y ANPE, sólo interesados
en modificar levemente el actual sis-
tema. Ante la negativa del MEC deci-
dimos convocar movilizaciones, pero
al final FETE-UGT y CSIF han preferi-
do preocuparse más por negociar
"su" Estatuto docente junto con
CC.OO y no sumarse a las moviliza-
ciones.
La propuesta de acuerdo que el MEC
envió a los sindicatos el 14 de octu-
bre recogía dos puntos que afectaban
al profesorado interino:
1.- Incorporación al proyecto de LOE
de medidas para reducir el porcenta-
je de profesores interinos  y pasar (en
4 años) del 20% actual hasta el 8%
con amplias amplias Ofertas

Públicas de Empleo. 
2.- Elaboración de un nuevo Real
Decreto que desarrolle la LOE en el
acceso a la función pública mediante
concurso-oposición, valorando en la
fase de concurso la formación acadé-
mica y la experiencia docente hasta
el máximo que la Ley permite. La
fase de oposición tendrá una sola
prueba y versará sobre los conteni-
dos de la especialidad. Se creará la
especialidad de Primaria.
Para el 19 de octubre se convocó la
Mesa Sectorial, en principio para
empezar a discutir el texto, pero la
prisa de los firmantes llevó a cerrar
la negociación ese mismo día. STEs
planteó que el sistema de acceso
acordado era igual al actual, que la
única novedad era la reducción de la
oposición a una sola prueba elimina-
toria y que ello no solucionaba el
problema laboral del colectivo. Otras
organizaciones intervinieron en la
misma línea, pero finalmente renun-
ciaron a mantener sus propias pro-
puestas. 
El texto inicialmente presentado por
el MEC incluía una propuesta que
misteriosamente desapareció del
texto final del Acuerdo  tras varios
recesos en los que los representan-
tes de UGT y CSIF intentaron justifi-
car lo injustificable: el abandono de
una reivindicación histórica como la
de una vía específica de acceso a la
función para este colectivo. Los com-
promisos de estas organizaciones
con la exigencia de CCOO - que se
escuda en argucias legales para
impedir una salida a la situación-
hicieron el resto. Por un plato de len-
tejas (un complemento de 60 euros
que ni siquiera cobrará todo el profe-
sorado y poco más) los sindicatos fir-

mantes han decidido abandonar a su
suerte a 80.000 familias, sin esperar
a que finalizase el trámite parlamen-
tario de enmiendas (25 de octubre) e
intentando cercenar las iniciativas
parlamentarias (incluso dentro del
Grupo Socialista) que se iban a pre-
sentar y que conocían perfectamen-
te.
Nuestra valoración es que han aban-
donado al profesorado interino. La
reducción porcentual de personal
interino se hará convocando oposi-
ciones, que dependen de cada CCAA.
El MEC tenía la oportunidad histórica
de tomar una medida de carácter
estatal y no lo hecho.  Las oposicio-
nes puede acabar  dejando en la
calle a miles de personas con años
de servicio. Cuando se habla de
reducir la tasa de interinos al 8% se
habla de números, olvidando que
detrás de ellos hay personas.
Mientras tanto, el gobierno central
hace propuestas para hacer fijos a
trabajadores con dos años de anti-
güedad como eventuales en las pro-
puestas sobre reforma del mercado
laboral o los propios sindicatos fir-
mantes si que se ocupan de propo-
ner soluciones para acabar con la
"precariedad" de los catequistas de
catolicismo que imparten clases en
centros públicos.
Sólo queda la movilización. Es el
momento de continuar con más fir-
meza que nunca. STEs-intersindical
seguirá defendiendo los derechos
históricos de este colectivo para aca-
bar con la precariedad y con una
situación que debería avergonzar a
quienes dicen defender a los trabaja-
dores y las trabajadoras.

Beatriz Quirós e Isabel González.

Profesorado interino, por una
solución global y definitiva
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